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I ~ ; rJ'"" ,-;;;. ~a presentaci~n efectuada p~r las autorid~des d~ la Esc~ela Catolica
\ n . \:;:~~c~ ae, "Nu~s~~~Senora de la Guar~la" de Neuquen Capital, mediante la cual

'\\(.1 \ ~sOticln.j la dívlslón de las horas catedra para los cuatro Talleres fuera del
\(?~».N_o~fJádor Curricular, creados a partir del inicio del Ciclo Lectivo 2008; y

~~DERANDO:
-- Que dada la creación de las dos divisiones de cuarto año (A/B)

en el turno mañana, con el Plan de Estudios NO 074 denominado "Bachiller con
Orientación en Economía Social y Práctica de Emprendimientos" mediante
Resolución N°2143 del Consejo Provincial de Educación del 30 de noviembre 2007
es necesario responder al pedido solicitado por la Dirección del Establecimiento, en
cuanto a dividir cada bloque de 12 (doce) horas cátedra de los cuatro Talleres -
Resolución N°2144 del Consejo Provincial de Educación del 30 de noviembre en 4
(cuatro) bloques de 3 (tres) horas cátedra para cada uno;

NEUQUÉN, O 3 O I e 2008

Que lo solicitado en el considerando anterior se basa en la
necesidad de poder brindar desde la Institución, la mayor contención posible a
alumnos en situación de riesgo social;

Que esta escuela aborda desde la orientación sustentada con el
Plan de Estudios NO 074 que otorga el título de "Bachiller con Orientación en
EconomíaSocial y Práctica de Emprendimientos", reforzando su estructura curricular
con los cuatro Talleres específicos: Gastronomía, Agropecuaria, Diseños
Constructivos y de Informática;

Que al dividir las 12 (doce) horas cátedra de cada Taller posibilita
mayor distribución horaria y mejor aprovechamiento de las actividades desarrolladas
en cada uno, reforzando los contenidos de las asignaturas específicas del Plan y
refleja la pretendida estrecha relación entre teoría/práctica;

Que los requerimientos realizados por las autoridades de la
escuela, se encuentran enmarcados en un todo acuerdo con lo previsto por la Ley
de EnseñanzaPrivada N° 0695 y su Decreto Reglamentario N° 1255/77;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;
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ELCONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

~~"". RESUELVE

'(l!' 10)'&~~RRAR en la Escuelacatólica Diocesana"Nuestra Señora de la Guardia",

\
1ff .•4!1 _~\~ivel Medio, Incorporada a la EnseñanzaOficial con el 100% de Aporte

\\ r: \;:,;;:/t'" . ,~::.tal, con Orden de Incorporación 1-114, Categoría 3ra., Grupo "A" con
\.\,\ ·~"3·i' iSfi' ividad al inicio del Ciclo Lectivo 2008, las 12 (doce) Horas Cátedra

\<:,~;;>,." ,./-or rgadas en los Talleres creados por fuera del Nomenclador
'\~<.. '''--'-c,:j2úrricular Provincial vigente, mediante Resolución N° 2144 del Consejo

.,-,<;;;;,.;~>,/Provincial de Educación de noviembre del 2007 que se detallan a
continuación:

· CERRAR 12 (Doce) Horas Cátedra de Taller de Gastronomía.

· CERRAR 12 (Doce) Horas Cátedra de Taller Diseños Constructivos.

· CERRAR 12 (Doce) Horas Cátedra de Taller de Informática.

· CERRAR 12 (Doce) Horas Cátedra de Taller de Práctica
Agropecuaria.

2°) CREAR en la Escuela católica Diocesana "Nuestra Señora de la
Guardia", de Nivel Medio, Incorporada a la EnseñanzaOficial con el 100% de
Aporte Estatal, con Orden de Incorporación 1-114, Categoría 3ra.,
Grupo "A" con efectividad del inicio del Ciclo Lectivo 2008, las Horas
Cátedra en su Ciclo Básico del Plan de Estudio NO159, por fuera del
Nomenclador Curricular vigente, correspondientes a los siguientes Talleres:

· DOCE (12) Horas Cátedra de Taller de Gastronomía
organizadas en:

- CUATRO (4) Bloques de Tres (3) Horas
Cátedra cada uno.

· DOCE(12) Horas Cátedra de Taller de Diseños Constructivos
organizadas en:

- CUATRO (4) Bloques de Tres (3) Horas Cátedra cada
uno.

· DOCE(12) Horas Cátedra de Taller de Prácticas Agropecuarias
organizadas en:

- CUATRO (4) Bloques de Tres (3) Horas Cátedra cada
uno.

· DOCE 12) Horas Cátedra de Taller de Informática organizadasen:
CUATRO (4) Bloques de Tres (3) Horas Cátedra cada
uno.
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ESTABLECER, que por la Coordinación de Enseñanza Privada se realizarán
las comunicaciones correspondientes.

REGISTRAR, dar conocimiento a: las Vocalías; Dirección General de
Despacho; Dirección Centro de Documentación e Información Educativa;
Dirección General de Administración; Dirección General Recursos Humanos y
Sistemas; Dirección de Perso . cción de Base de Datos; Dirección
Provincial de Enseñanza y Superior; Dirección General de
Nivel Medio; y GIRAR ~ present Q pediente a la Coordinación de
Ense- Privada, a los 1 ifÍi s yiP,dic ~ _ en el Artículo 3°); Cumplido,

RCHIVAR H . ~.;:.".-.';.'.'\-'. \1• ¡.: r, \ \.",;;,-:')'2 !J------.-;;i'J\ '\Ii:\ ";:,;_¿~>:v y/:\f!'
t \-.:~~;\ /.~'.'

",...,.......-"'b~)\ ~;;~1fi~..·;>'

Prof. PA1R1C1ALAURA R~
SUBSEC1\Eí~RIA DE El)UCAC

f¡JC. PRESIlENCIA .
Conseio Provincial de Educación

Prof. MARlSAYASMINMOiU~
VOCAt P.t.MA tN!tlAl Y PBIMARIA

Consejo Provincial de Educaci6n

\1 NORBERTO RAMOS
:"I\.DI/. r~CHICA y SUPERIOR

. "rov:flcial de Educación
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